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" AUMENTO DE-CAPITAL Y REFORMA “DE - 
  

  

” .. - 2 .. o AO ESTATUTOS 
  

- QUE OTCRGA 
  

" LA -COMPAFIA " ROBOT S.A. > 
  

  

“OITANTIA + S/ 4Ó000.000,00.  ** 
  

Y TOO DI 3 “COPIAS 
  

  

EEE ERRE ERRE ERA E.H. 8% e 
  

En la niudad de San Francisco de Quito , Capital de - 
  

_la República del Ecuador ', hoy día jueves veinte Y -- 
  

de mil novecientos ochenta 
EG, mo 

siete_(_27_) de  OTTUBRE 
  

  

  

Júblico Décimo del “Cantón Quito , comparece : el se-- 
  

18 

19 

  

     
26 

27.. 

28 

For doctor JAIME PATPICIC ASIDRRE , dorado » 0 nónbre 
  

      

  

lidad de Gerente “así como nebidamente autori- 
  

por la Junta General Crdinaria de Accionistas de 
  

  

YA Comparta, según conata de los documentos habili-- 
  

/ tantes que se agregan . - El compasreciente es ecua- 
ARA NON NN NÓ 

toriano , mayOr de edrd , domiciliado y residente en 
  

este Tantón , legalrenta capaz Para contratar y obli- 
  

garse , portador de sus nérfulas de identid»d y tribu- 

  

taria y, así »om0 de la iareleta *e votarión de las úl 

  

timos elecciones , a aquien ronozco, de que doy fe ; y,     
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dize : Que eleve a escritura pública el nontenido de 
  

la minuta de AUMENTO DE TAPITAL Y REFC2MA DE ESTATU-- 
  

TOS que me Entrega , cuyo tenor literal y que trans-+4 
  

cribo a continuatión es el siguiente : " SEFOR 
  

YOTARTIO : Sírvase extender er su registro de 
  

escrituras públicas , una de aumento de cavital , del 
  

tenor siguiente : Comparece el doctor Jaime Patri-- 
  

cio Aguirre , ecuatoriano , domiciliado y residente - 
  

en esta ciudad de Quito , cantón del mismo nombre , - 
  

en su calidad de Cerente de la Tompañía " ROBOT S.Aj" 

  

como lo acredita la copia autorizada de su nombramier 
  

to que debi7damerte inscrito , se adjunta como dosuuey 

  

to habilitante en revresentación a nombre ue » Y > y 
  

dicha Compañía -, en cuiipiimiento de lo resuelto en la 

  y 

Junta General “rdinaria de Accionistas , efectuada el 
  

veinte y [nueve de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

ocho , procede a efectuar el aumento del> capital so-- 
  

cial de la Compafía , de conformidad con.los antece-- 

  

dentes y cl3usulas que , a continuación se indican :- 
  

20 |   

ANTECEDENTES .- Por escritura pública 9 

  

EN SEAN 

  

  

  

L.
 

torgáda en esta ciudad de Quito , el- trece de marzo 
E AAA AAN 

  

  

  

de mil novecientos ochenta y uno'ante el Notario Décil 
A 

-.mo de Quito. doctor Marco Antonio Vela ,. se constituya 

AAA DINA ió 

. la Sompañía-" ROBOT S.A. " y con un capital social de 

  

  

  

-* QUINTENTOS -MIL SUCRES. [ Y 500,000,00 ) , representada 
  

por quinientas “acciones de UN MIL SUCRES Cada Una , a 
    

portado er la forma expresada en dicha gdscritural . 
  

J Por escritura pública otorgada ., asimismo y en esta       
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Notaría Décima 3 

  

IS O Pr Z = 

ciudad de Quitó , ante el Notario Décimo “dogtor Mario. 
  ERTOT 

Zambrano Sad , el diecinueve: de Junio de mil novecienj. 

  

z . Toa . o an Ls . o 2 

tos ochenta y cinco , se procede a aumentar el capi-- 
  

"tal social ; en la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS -- 
  

- MIL SUSRES ( Y 2*500.000/00 :) , de tal suerte que-el 
  

. del Dr. 

Mario Zambrano Saá * 
Avda. Tarqui 809 5 

ler. piso 

TELEFONOS; 6 capital social sea , el de TRES MILLONES 'DE SUCRES -=| 
  Oficina 528-671 

Domicilio 234-735 
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( sí 3t000.000,00 ) /- Por gscritura pública “otorga 
  QUITO 

  

s 

da , en esta ciudad de Quito", el veinte y tres de e- 
  2" 

“nero de mil novecientos ochenta y siete y ante .el Yo- 
  

10 
tario Décimo del Cantón Quito , doctor Mario Zambrano 
  

11 
"Saá y se vúelveé a aumentar el capital social-de “la -- 
  

Compañía ', en la suma de SIETE MILLONES DE SUCRES -( SÍ 
  

12 

13 
71000,000,00 ) , de tf1 manera gue el capital social 
  

14 
de la Compañía , sea [el de DIEZ MILLONES DE SUCRES -- 
  

15 “( sí 10'000,000,00 1. - En Junta General Ordinaria 
  

16 
de Accionistas de la compañía " EOBOT S.A. 0", efec-- 
  

17 
tuada el veinte y nueve de YVarzo de mil novecientos O 
  

18 
chenta y ocho”, se resuelve aumentar el capital  so-- 

  

19 

20 

cial , en la suma de CUARENTA MILLONES DE SUCRES ( $ 
o rio ¿ 

40000000, 00 ) y suscrito y pagado en la forma gue - 

se Jndica er el.acta de la Junta antes referida”, de 

  

  

  

Ar forma que el capital sorial , sea el de CINSUENTA 
COPE NA NANA 
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|/ mrnzoxES DE SUTRES ( S/ 505000,000,00 ) 

      

       

, dividido en 
   
       

  

  

  

cincuenta mil acciones , de un mil sucres cada Una , 

  

autorizando al Gerente de la "Tompañila , para que pro- 
  

26 
ceda a celebrar la escritura de aumento de capital , 
  

27. 
exigida por -la Ley e intervenga «en todds los trámites 
    necóaarics , Dara la validez y eficaria del acto '. -   28 
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- Previ0a estos antecedentes expuestos y el compsrecien 
“A 

te doctor Jaime Patrizio Aguirre , de nacionalidad e. 
  

. cuatoriana , en calidad de Cerente de la “ompañía "RQ 
  

-BOT S.A." :, en representación de ésta y dando cumpli- 
  

“miento a lo reguelto en la Junta General de Accionia- 

  

J- tas, efectuada +1 veinte y nueve de marzo de mil .no- 
  

ebro 
F 

Í 

vecientos ochenta y ocho [> cuya acta , en copia auto, 
  

rizada se adjunta -, procede a elevar a escritura pú-- 
  

" blica , el aumento del capital sócial de “la compartía y 
  

en la dúma de: TUARENTA MILLONES DE “SUSRES ( S/ £0* 0004 
  

-000,00) , de tal suerte que el capital “social será - 
  

el de SCINTUENTA MILLONES DE SUSRES ( SÍ 50'000.000,00 
  

" Yepresentado por cincuenta mil acciones , de UN MIL 
  

- - STTIRES 2>%3 una ; aumento aque se lo hice con los fon- 

  

“dos "provenientes de los nonceptos que se indican en - 
  

cla cl3usula que sigue * SEGUNDA . -: El aumen 
  

to de capital se suscribe y paga. en la siguiente for- 

24
 

  

2 Ma : MERY SUSTER “DE PIEVENAGURA , suscribe ocho mil 
  

árciones , de un mil sue es cada una , €quivalente a 
  

CCHO MILTONES DE SUTRES ( sí 8'000,000,00 ) , que se + 
  

. Pagan asÍ : UN MILLON SIENTO OTHENTA Y DOS, MIL TRES-- 

  

SIENTOS SIETE SUORES. CER DOS «JEWTAVOS (S/ 1'182.307,( 
  

” con reserva focultativad; UN MILLON SETECIENTOS DIE] 

  

SIETE MIL SEISITENTOS. NOVENTA Y DOS SUSRES NOVENTA Y 
  

--07HO -SE"TAVOS (Ss! 1'717 
    

| 

. Yalorización de activog y GINCO MILLONES CIEN MIL SU? 
  

  - CRES -( s/ 5'100,000,00 ) en numerario .. JOSE -PIENH 
    NAGURA SUSTER , suscribe ozho. mil acciones -, asimismd     

.692,98-) con “superavit de re- 

? 

  

2) 

 



- "NES DÉ SUTRES (sf 8'000,000,00”) y “quese palta ta] ? 

Notaría Décima 3 siguiente forma : UN MILLON SIENTO O7HENTA/Y DOS MIL 

. del Dr. TRESCIENTOS »SIETE 'SUSRES “ON CERO DOS CENTAVOS (y 

Mario Zambrano Saá * - - — 
Avda. Tarquisro 5 | 1'182.307,02 )'cón reserva facultativa , UN MILLON SE 

AA e TEJIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS NOVENTA -Y DOS SU 
Oficina 528-671 

Domicilio 234-735, | ' CRES NOVENTA Y C7HC GÉFTAVOS  ( “S/ 19717:492; 98 ) por + 

pa 8 superávit “de”revalorización de activos /y CINCO MITI- 

9 | NES STEN MIL'SUORES ( sí 5'100¿000,00 )”en numerarig.- 

rn 10 EFRAIN PIENYNAGURA "OWTES » suscribe nueve' mil: tresciep. 

1 tas oghenta:y Cuatro acciones , de un míl sueres Cada 

52 “"úna , equivalentes a NUEVE MILLONES TRESTIENTOS CCHEN 

13 TA Y CUATRO MTL SUCRES ( S' 9!384.000,00 )'quée-Be pa-- 

! ss | €2n de la siguiente forma : UN'MILLON TRESOIENTOS 0-- 

15 " GHENTA y/SEIS MIL CHCIIENTOS MUARFFTA Y SEÍS SUSRES 

16 TRECE Sfrravos ( S 1'386.846,13 ) cón reserva faculta; 

47 tiva y 7 DOS" MILLONES CATCPOE MIL CAHCGIENTOS SINTUENTA 

rn 0 | TRES SUIRES COHENTISISTE ErTavOs: (sl 2*014.853,87 ] 

19 | Por superávit de revalorización de activos Y CINC MI 

20 LLONES TSVESTTENTOS OCHENTA Y DOS MIL [TRESIIENTOS "SU=- 

po 21 TES A sl 51982.300,00 ) en nulterario) -¿ =" JATOBO =-- 

la $ "NN AGUA OWIES suscribe catorce mil geiscientas ac 

E ES / ones de un mil sucres cada una , Souivalentes a CA= 

dá -- PORTE MILLONES SEISCIENTOS -MIL'SUCRES ( S/ 14'6C0.0C0,po ) | 

: cue se” Pagan en eesta-forma : DOS MILLONES SIENTO -CIN- . | 

SUE Y SIFTE MIL SETESIENTOS DIEZ SUSRES TRETNTA Y 

os (Perrayes (Y 2'157.710,32 ) con reserva facultati 

| "E p TRES MILLONES SIPFTO TREINTA Y SUATRO MIL SETE-- 

de un mil _sucres cada una , €ouivalentes a (280 MILLO - 
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_ 

"SITNTOS O7HENTA Y NUEVE SUSRES SESENTA Y OSHO SENTA-== . 

=2 08 ( sí 3'134.789,68 Y, por.superávit de revalorización 
o 

  

de activos y FUEVE MILIONES -TRESCIENTCS SIETE - JET QUI 
  

NÍIFNTOS SUTRES ( S€!/ 9'307.500,00 ) en numerario . —]| 
  

IRITH YASHMAN--VIUDA DE PIENYNAGURA y herederos del sg 
  

- for Benjamín Pienknagura , suscribe diéciseis acciones 
  

- de igual valor que las anteriores , equivalentes a - 
  

- DIEGISEIS MIL SUSRES ( 9' 16.000,00 -)-, aue:sB paga a- 
  

  

"-SENTA Y UN JENTAVOS ( SY 2.364,61 )., con reserva fa-- 
  

cultativa-, TRES MIL JUATROOTENTOS TREINTA -Y, GINO SU 
  

  

perávit de revalorización de activos y DIEZ |H13 DOS —, 
  

“IENTOS SUCRES ( S/ 10,200,00 ) en numezario| . - Log 
  

accionistas mencionados , que son todO0s ecuatorianos 
a 

  

“dejan constancia a mayor abundamiento , de la renun-- 
¿ 

  

Ñ" cia de sus derechoOs de: prefefenoia ,» Para la suscrip, 
yt 
  

* ción-de las acciones , si pera el aumento de capital 
  

¡1% acordado ', fuere necésario : - TERCERA +. - 
  

. ¿El doctor Jaime Patricio Aguirre , en su calidad de 

  

  

tos :legales consiguientes; certifica y declara que - 
  

  

+ tal >)'según el detalle gue antecede , se hallan ingrg 
  

  

  

  

        

  

24 

Lhoos - "sados y' depónitadds en'la Caja "de la Tompañía a la -- 

qUe representa “de CUARTA :.- Como consecuen 

26 . 

27 :- eGia-qel aumento del capital social , se reforma el Ay 

28 tículó Quinto de los Estatutos de la Compañía , el -- 

INN NN   

sÍ : DOS MIL TRESCIENTOS 'SESENTA Y CUATRO SUCRES SE->5 

SGRES TRETNPA Y NUEVZ CENTAVOS ( S/ 3.435,39 ) por gu-4 

. Gerente ae la Compañía " ROBOT S.A." y Para los efecy . 

los-válores:con los cuales se paga"el aumento de-capi 

” 

A A A 
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suscrito ds el de CINCUENTA MILLONES NE “SÚCRES “7 g 
  

  

O 00. 000, 

  

  

>= de un mil'suerés cada una ', ordinarias y nominátivas, 

  

  

  

Z sisnsg=s con los núteros cdero:cero cero.uno al. cin--- 
! , Az   

  

cuenta mil *- 7 -" O U-IN TA. .-- "Sé “declarán vi-- 
  

gentes todas las disposiciones de los Estatutos de la 
  

z > Losa a ns Roo . 
Compañia”, “que no estuvieren refórmadas por lás-esti- 
  + 

"pulaciones constantes en la presente escritúra  - 
  

<SEXTA .- Se autoriza al Gefente de la Jompañía 
  

Para qué interveñga en todos los,actos y trámites'"ne- 
  

cesari0ogs , Pará obténer la perfección e inscripción - 
  

de este contrato , siendo los gastos que se Oocasiona- 
  

ren , de cargo y cuenta de la TompaFía +. -  SEP- 
  

TIMA ,-- El doctor Jaime Jatricio Aguirre , por 
  

los derechos gue representa , declara que aprueba to- 
  

das y cada una de las Partes y cláusulas de la presen 
  

" te escritura , Yatificándose en las mismas , por ser 
  

otorgadas ef seguridad da los derechos que represen-- 
  

ta . - /Úntes , señor Notario , se servirá agregar - 

  

laa démás cléueulas de estilo , necesarias para la e- 
  

£ifncia y validez de esta clase de actos e incorporar; 

  

ya número “e la cédula de zontrol tributaruo corres-- 

  

Y 

pondiente a la Compañía y del compareciente si fuere 
  

necesario , en cumplimiento de lo dispuesto por el Ar 
  

tículo cien del Código Tributario" .- Hasta 
  

aquí la Minuta , la misma que ha si- 

" “que deberá decir : " ARTISULO QUINTO: -. = El capidabena: 
om oe a A pias t r. ME . 

      do formulada y por lo mismo suscrita por el señor d0g 
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28 

2 tor. dóme Andrade , con matrícula profesional 
  

número setenta y uno del Colegio de Abogados de Qui- 
  

  

toc. -* Se agregan los AccumentOs habilitantes i'nece- 
  

eirios para la'plena y completa validez de esta clasel. 
  

dé:actos .-. Para el Otorgariento dela presente eg]. 
  

“eritura pública.,-se han observado y cumplido 'todos y]. 
  

- Cada uno dea los -precept0a. legales que el caso aní. lo 
  

- requiére ; y , leída» nue Yo fue esta escritura Ínte-- 
  

-gramente:al-compareciente , date se- afirma y-ratifica] - 
  

. en todas-y Cada una de las partes de su total conteni 
  

do ¿"para constancia y en fe de ello , firma conmigo, 
  

en unidad de acto +. - De todo lo cual:doy fe . - 
  

(fi r m.a d o ) Señor doctor Jaime Patri-- 
  

14 | cio Aguirre , Cédula de lgentidad: número diecisiete y 
  

cero cero nueve veinte y tres veinte guión dog , cédy 
  

la Tributaria número ciento veinte y dos mil quifiien, 
  

3, tos treinta y dos , Papeleta de Votación de las últi- 
17 | 
  

s Mas elecciones, número cero cero ftres guión doscientos] 

  

veinte y tres. . — Cédula de fontrol Tributario de - 
  

la Compañía " Robot Sociedad fnónima " número cero cel 
  

ro un mil_ochenta y cinco «| - El-,¡' Nota, 
/ 

  

  

  

  

  

  

  

rios) ( TT i-rm ados) Doctor A 

Marioc<:G. - Zambran0-/s:: Sad 7 

"Nota rio Público D éV 1 mo - 

“del: Cantón “Quito cy, Provin 

Cia de Pjici hi no ha ") Repúb l di 

ea. del -- ECG USADO ..- - - - 2 

DOSUMENTOS HABILITANTES .-       

      
   



- E o E 

0 ROBOT S. A ETA 
  

CIO 
Avenida de los Granados NO. 1022 - , Teléfonos 431-007 - 431-066 - , Telex (308-02) an Hiéd en * JN “ 

' P. O. BOX 6365 CCI QUITO - ECUADOR 

JUNTA GENERAL: ORDINARIA: DE ACCIONISTAS DE ROBOT ' $. As. 
Roda ada LASA ADA da IE coo ado O 19010) -. ODA 

ad O ad haz - ACTA: ¿N2.- ,15 Lib Y EL “ab alzad ley o. 

a RES 0 aio ml ue NS E - aros easbienoy b Sada « 

enmadeos o o AYUSO ao 7 ade LO GALO MA 
En Quito, a veinte y nueve de Marzo de mil novecientos ochenta y “ocho, a 

no to las diez'hioras y “en el' local 'de"la' Compañía 'ubicádo"én” la Av. dé' los Gra 
- "nados 1022, previa “convocatoria publicada en'el' Diárid"Ultimas Noticias 

de ésta" ciudad: el: díá-7'“de Tos corrientés; y qué * “a? continuación se trans 
le A re add ERA 0. a Pa Cd E 

“cribe: Ca a, "CONVOCATORIA - ie EN 
" - A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS... 0... 

DE ROBOT S. A. 
A > 'cumplimiento' de''las disposiciones estatutárias'; y de ta Ley de 

pan ÓN “Compañías, corivócase a los accionistas de; “ROBOT SR. «a la Junta 

a. EN General Ordinaria que tendrá lugar en 'las oficihas/ de'la”” Compa- 

o : nÍa' ubicadas' en la Avda. de 10% Granados ye 1022 ' “el día 29" de 

Marzo de 1. 988 a las/ 10h00.: p0?, pe e pai a 

o ORDEN DEL DIA? Ed RA 
1.- Informe del cerentes 0 > ÓN 

2.- Conocimiento y resolución del balance de 1, 987; 

++%9,— Determinación del destino de resultados” IS 
4.- Conocimiento de' renuncia del Gerente; '' o o 

! " 5.- Nombramiento del nuevo Gerente; 
: 6.- Aumento de capital; y, 

7.- Asuntos varios. 

= : - ¿Jacobo Pienknagura 
Co 00 PRESIDENTE " 

Se reúnen los siguientes accioniestas: EFRAIN | PIENKNAGURA. por” sús propios 

derechos con 2.346 acciones,.. JOSE PIENKNAGURA' SUSTER representado por 

su apoderado Señor Efraín Pienknagura con 2.000 acciones, . JACOBO PIENK- 

. NAGURA con 3.650. acciones, IRITH KASHMAN y herederos del Señor BENJAMIN 

na : PIENKNAGURA con 4 acciones y MERY SUSTER DE PIENKNAGURA con 2.000 accio 

o nes. Se encuentra también presente la Comisaria Señora Cecilia Mayorga. 

En razón de. que se halla presente el '100% del: Capital Social y. por lo 

tanto el quórum,,se instala la. Junta General de Accionistas bajo la Pre- 

sidencia del S r Jacobo Pienknagura y actuando como Secretario el Se- 

ñor Efraín Pi nagura, "se procede con el orden del día indicado. 

     

   
    

   

   

   

    

    

  

   

orme del Gerente. Se procede a dar lectura “del” “ informe 

el mismo: “que “es aprobado-por unanimidad dejando una copia 

eguidamente la Comisaria de la Compañía presenta y dá lec- 

informe, el cual también es aprobado por unanimidad.* * 

PRIMERO.- 1 

del: Cerente' 

en Actas. 

tura de s 

| 

- SEGUNDO” Conocimiento “y resolución del balance de 1.987. -Al tratar 

ste punto. y habiendo los accionistas analizado todas las cuentas 

jercicio económico y balance del año 1.987, se procede a aprobar- 

por unanimidad. Pu a . r> 

0
 

¿
V
E
R
A
N
O
 

S
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A
 

z 
c
r
e
 

  

RCERO.- Determinación del: destino de- resultados. En cuanto a éste pun 

to y una vez: conocida la utilidad líquida a disposición de los accionis- 

> - _tas y que asciende a S/. 4'682.596,58 la Señora' Mery Suster'de Pienknae 
| "gura propone que ésta cantidad pase' a incrementar la Reserva Facultativa, 

lo cual es aceptado por todos los accionistas de la Compañía. 

  

 



CUARTO .- Conocimiento de renuncia del Gerente. El Secretario dá lectu- 
ra del texto de la renuncia presentada por el Gerente Señor Nelson Ponce 

y pone a consideración de los presentes, la misma que es aceptada por- to- 

dos con un agradecimiento cordial por los servicios prestados. 

QUINTO. ..- Nombramiento. del nuevo Gerente. El Señor Efraín . “ Pienknagura 

propone el. nombre” del Dr. Jaime. Patricio -Aguírre para Gerente de la' Com- 

pañía, en razón de que es, una, persona. que conoce el medio,.. y Ja rama de 

actividad de la empresa, propuesta que es. aprobada por todos los. accio- 

nistas y por tanto designado Gerente para el período que se cumple el 

cinco de Octubre - de l. 991: . 
ho 

SEXTO .- Aumento de gapital.' El Señor. Jacobo Pienknagura manifiesta 

. que para poder afrontar Jas necesidades de la Compañía. es indispensable 

.. Un aumento, de Capital por. la suma de S/. 40'000. 000,00-, para lo cual pro 

pone se utilige: la Reserva. Facultativa, el Superavit. por. revalorización 

de Activos, así como sería necesario un aporte: fresco... para el que po- 

dría utilizarse los depósitos para aumento de capital que se encuentran 

ya efectuados por los señores accionistas. : el - 

; Se discute la propuesta que es aprobada por unanimidad Y se, . resuelve 

por tanto aumentar el Capital de la: Compañía en S/ «; .40'000. 900, oo de 

tal manera que luego del, aumento. totalize S/. 50' 000. 000, 00. de acuerdo 

», al siguiente detalle: . e . A > o: ARA od o to > .* 

a e 
  

est dá o 

  

         

  

ES 

NOMBRE DE SOCIOS RESERVA SUPERAVIT PUR EN NÚMERARIO TOT:AL 
FACULTATIVA 'REVALORIZACION " PA y 

MERY SUSTER DE po .» AR Je tol 
PIENKNAGURA. +. 11182. :307,02 Y 1'717. 692, 98 / -5'100.000,00 :/ 8*000.000,00 

“y JOSE PIENKNAGURA —. Ñ A 
¿o SUSTER. A 182.307,02 Ja "717.692, ES *s'100.000,00 y// 8'000.000,00 

d.. EFRAIN PIENKNAGURA “00 Fr O a 
3. OWIES. io. 0. .*1'386.846,13 2'014.853,87. “" 5'982.300,00 / / 9'384.000)%k 

JACOBO PIENINAGUBA AS ps A RA] 
OWIES. . o. 2'157.710,32//3'134.789,68 (/  '9'307.500,00/, 14*'600.000,00 

IRITH KASHMAN VDA: AN Y dos UN 0 
"DE PIENKNAGURA. 1 7% 2.364,61 f  "3.435,39/ ' 10.200,00 ¡, ' 16.000,00 

TOTALES: . -5'911.535,10  8'588.464,90 | _25"500.000,00 ...40'000.000,00 

  

a . => 4 O - > 
ed .? ir! vo Mr Z t PO a A 

Se aprueba el cuadro que ¡antecede :por unanimidad. ".Se' autoriza a la - Gerencia 

para que celebre la Escritura [Pública de Aumento dd Capital: y: Reforma de los 

Estatutos en su tículo 5%, que deberá decir: [Don ode rar E 

ART. 52 El. Capi al suscrito es el de. S/ ».: -50*000. 000, oQ, dividido. en 50.000. 

_ acciones . de S/. p-000,, 00. cada. una. ordinarias y nominativas. Y. numeradas del 

00001 al 50. 000 así. mismo queda encargado el Gerente de, intervenir, en todos 

los trámites necesarios para el perfeccionamiento de la Escritura,” corriendo 

por cuenta de la Compañia los, gastos. que. se ocasionen. ,, 

    

  

a DA 
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Por unanimidad se procede a reelegir como Comisaria a la Señora Ce 

cilia Mayorga para el nuevo ejercicio. 

Se agrega al expediente fotocopia del Poder otorgado por el Señor 
José Pienknagura Suster, a favor del. Señor Efraín Pienknagura 0D! -- +0... 

Habiéndose agotado el temario el Presidente concede un receso para 

la elaboración de la presente Acta, la misma que una vez leida es 

aprobada por todos los presentes, levantándose la Junta a ¿las 

, 11:10 horas. o . o 

m) A o 
/ qn o. - 

o 

F 

EF N CO. JACOBO PIENKNAGURA O. |, 
, a e : 

. / 

  

> TT / 

o SECRETARIO DE LA JUNTA: PEZ 

. 7 CECILIA MAYORGA 

     

   

     PRIZE LESS A HG 

JOSE PIENKNAGURA SUSTER : ES 
representado. por IRITH KASHMAN Vda. DE PIENKNAGURA Y 
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ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN. EL ARCHIVO DE LA COMPAÑIA. 

» 

o ÓN JAIME P. AGUIRRE V. o 

Na a 

 



  

7 Avenida de los Granados NO, 1022 - 

ROBOT S. A. 
Teléfonos 431-007 - 431-066  - Telex (308-02) 2172 PIENK ED 
  

+ P. O, BOX 6365 CCI 

    

                      

    

  

QUITO - ECUADOR 

quito, 29 de Marzo de 1,988. 

Señor Doctor 

JAIME PATRICIO AGUIRRE 

CIUDAD e.” 

  

, De más consideraciones: 

¿ne es grato hacex de su conocimiento que, la Junta General 

Ordinaria de Accionístas de la Compañía “ROBOT S. A.” lle- 
vada a cabo el; 29 de Marzo de 1.988, tuvo el acierto de ele- 

gir a usted, GERENTE de dicha Compañía, para el período que 
se cumple el 5 de Octubre de 1.9913 debiendo según estatu- 
tos ejercer usted la representación legal y extrajudicial * 
de la Compañía y las atribuciones determinadas en la Ley, 
así como en la Escritura Constitutiva, celebrada en ásta 
ciudad el 13 de Marzo de 1.981, ante el Notario Doctor Mar- 

co Vela Vasco, e inscrita en el Registro Mercantil el 3 de 

Junio del mismo año. 
7 

/ 
ooo "Muy Atentamente, 

    

Jacobo Pienknagura %.- 
PRESIDENTE. _ a? 

e pá 4 a 

Yo, Jaime Patricio Aguirre,' ddcláro « que: “acepto el cargo de 

Gerente hecho a mí favor y ofrezcó daesmpeñazio fiel y le- 
galmente. TC 

  

   
dá 4 Ma ne 

en ] o Ayer deMarzo de 1.988. 

dueno rol no a 3 > > O. A D Ps S ¡aszao lA 

hs NN AN o 4 

Jaime Patricio Aguirre. 

  
 



- 7- 
Lo enmendaño , Vale . 
  

  

  

Notaría Décima 3 

are 

  

del Dr. 

  Mario Zambrano Saá * 

Avda. Tarqui 809 5 
Se otorgó ante mi , y 

  ler. piso 

TELEFONOS; 6 
en fe de ello , confiero esta TF RC ERA 

  Oficina 528-671 

Domicilio 234-735 COPIA CERTIFICADA , debid-mente sellada y firmada , - 

  QUITO 
  

en Quito , a veinte y o0jko de Octubre de" mil noveciery 
  

tos ochenta y Ocho  . -/ 
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   5 2AMENANO ERA 
emas10 PUBLICO 
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ra 18 RAZON 3 Dando cumplimiento alo dispuesto por la 84 
  

19 
perintendencia de Compañías en en Resolución N* 89.1.1¿1 
  

20 
00242 de 2 de Febrero de 1.989, tomé nota de la sprobp 
  

21 
ción del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 
  

la Competifa " ROBOT S.A." , en los términos constantes 
  

23 
en la presente esorítura , al margen de la escritura - 
  

24 matrís de Constitución de la citada Compañía . - Quito 
  

      a quince de Pebrero de 1.989 . - 

    

  

   

ep 
A AY 

AL SS 

AARAEL MAA SI CALL 

  

  
             



RAZON 3 Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Superin 

tendencia de Tompafías en gu Raesclución Y? 89-1-1-1-00242 de 

> de Febrero de 1.989 , tomé nota de la aprobación de Aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía " ROBOT S, 

BM." , al margen de la escritura matríz a que se refiere la - 

presente escritura . - Quito, a 15 de Ferrero de 1.989. 

  

  

DR+ MARIO ZAMBRANO SA 

NOTARIO PUBLICO 

    NES 
AY! 

¿ Ch. ¿o --Ecuador 
A 

    

Con asta fecha queda inserito el presento decusento y le Reseluaión número 

descientes cuarenta y des del señor Intendente de Compañías de Quito de 2 , 

de Febrera de 1989, bajo el nánera 409 del Registres Mercantil, temo 120. 

Se tenó note al margen de la inscripalón número 923 de 3 de Junio de 1901, . 

a Ys. 1307 vta, del Registro Nercantil, tone 112.- Queda archivada la de 

gunda Copia Certificada de la Cosritura Pública de Aumente de Capital y 

Reforas de Estatutos de * ABOOT 8.A.”, otorgada el 277 de Dotubre de 1938, 

ente el Netario Décino del Cantón, Dr. Mario Zembrene Sás.- Se de así eun- 

plimiento a le dispuesto en el Art. tercera de la citada Reseclución, de cen 

formided u lo esteblenido en el Decreto 733 de 22 de agorto de 1975, publi-> 

cado en el Registro Oficial 078 de 29 de agosto del mismo afirme” Ge anetó 

en el Repertorio hejo ri nánero 2082. Quite, e / 

de mil nevecion*os echenta y nueva» FL REGIST fe 
7 

/ 

> 
On 
N an iros 

A S, Ca Oo Qera Cien 
ca, Ctro or Riera Cósoovras 

Miateiion On bin Ani DEL Cárnicos QUITO 

    

  

 


